
CONSTANCIA SECRETARIAL: A DESPACHO DE LA SEÑORA JUEZ.SIRVASE PROVEER SOBRE 

LA SOLICITUD DE MEDIDAS CAUTELARES, DE PETICIÓN DE INFORMACIÓN Y LIQUIDACIÓN 

ADICIONAL ALLEGADA POR EL APODERADO DELA PARTE EJECUTANTE VISIBLE A PDF 08-

21  DEL DOSSIER   CARTAGO, VALLE. MARZO 7 DE 2024                                  

 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO. 

Secretario 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA) SIETE (7) DE MARZO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024). 

 

 

                   Referencia: EJECUTIVO A CONTINUACION DE     

                   ORDINARIO 

Demandante: GABRIEL JORDAN RAMIREZ 

Demandado: JOSE HOLIWER ORTIZ GIRALDO 

Radicación: 76-147-31-03-001-2003-00157-00 

Auto: 358 

 

Procede el despacho a decidir lo referente a la solicitud de 

medidas cautelares, la liquidación adicional del crédito, y la 

solicitud de información a bases de información de riesgos 

financieros, formuladas al interior de la demanda que para 

proceso EJECUTIVO A CONTINUACION DE ORDINARIO ha propuesto 

GABRIEL JORDAN RAMIREZ, y promovida en contra de JOSE HOLIWER 

ORTIZ GIRALDO C.C 6.244.273, solicitud visible a PDF 08-21. 

 

Estudiadas las solicitudes materia de decisión el Juzgado 

Primero Civil del Circuito de Cartago (Valle),  

 

                              RESUELVE: 

 

PRIMERO.- DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN DE LOS DINEROS QUE  

POR CONCEPTO DE CUENTAS BANCARIAS CORRIENTES, CDT, FONDOS DE 

INVERSION O CUALQUIER SUMA DE DINERO QUE POSEA EL DEMANDADO 

JOSE HOLIWER ORTIZ GIRALDO C.C 6.244.273., DEPOSITADOS O EN 

CUSTODIA EN LOS BANCOS: 

 



 CUENTA NEQUI BANCOLOMBIA  

 CUENTA DAVIPLATA DAVIVIENDA  

 BANK 100 BANCO FINANDINA. 

 DECEVAL  S.A  

 

Líbrese oficios con destino a los gerentes de dichas entidades 

financieras - comunicándoles la medida para que proceda en los 

términos del numeral 10º del art. 593 del C.G.P., es decir, 

que deberá constituir certificado de depósito a órdenes de este 

juzgado y ponerlo a disposición del despacho dentro de los tres 

(3) días siguientes al recibo de la comunicación.  

 

Adviértaseles que tratándose de cuentas de ahorros el embargo 

comunicado solo podrá recaer sobre los saldos superiores al 

límite de inembargabilidad de conformidad con lo previsto en 

el artículo 2 del decreto 0564 de 1.996, en concordancia con 

la carta circular expedida por la Superintendencia Financiera 

de Colombia al respecto. La medida se limita en la suma de 

$260.000.000. 

 

Inclúyase en los oficios el número de cuenta de depósitos 

judiciales, radicación, clase de proceso, cédula y/o NIT de 

las partes. 

 

SEGUNDO: A la liquidación adicional del crédito presentada por 

el abogado de la parte ejecutante imprímasele el procedimiento 

legal establecido en el Art. 446 del CGP.- 

 

TERCERO: Sobre el pedimento elevado por el  apoderado de la 

parte demandante  consistente en oficiar a TRASUNION, 

DATACREDITO, en procura de obtener información sobre los 



productos financieros que posee el ejecutado;  se dirá que el 

sistema judicial colombiano es adversarial o inter partes,  y 

ello de forma primigenia obliga a que la carga de la prueba se 

radica en cabeza de las partes en litis, es claro el Articulo 

167 del Código Rituario  al establecer que en principio incumbe 

a las  partes probar el supuesto de hecho de las normas que 

consagran el efecto jurídico que ellas persiguen.  

 

Así las cosas esta célula judicial considera que la recolección 

del az probatorio y averiguatorio que permita a la parte 

actuante obtener información  respecto a los productos 

financieros que ostente el ejecutado es una tarea que debe ser 

desplegada por la parte demandante, pues en su cabeza se radica 

dicha obligación procesal,  siendo que lo atinente al éxito de  

medidas cautelares que se decreten  en proceso como el que hoy 

nos ocupa la atención de forma que se permita la satisfacción 

del crédito; es sin duda alguna una actuación procesal a 

instancia de parte; y no una función oficiosa  del Despacho. 

Secuela de lo anterior lo peticionado NO ES PROCEDENTE. 

  

 N O T I F I Q U E S E. 

La Juez 

                    LILIAM NARANJO RAMIREZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO - VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRONICO 

 

Cartago-Valle – 8 DE MARZO DE 2024 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO ELECTRONICO de la fecha, a las 

partes intervinientes. 

 

________________________________ 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario. 
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